
JUSTICIA 
MUNICIPAL 

Pronto hará tres lustros se 
introdujo una gran reforma 
en el ámbito judicial espoñoL 
modif icando completamente 
la rama munic ipal ; concreta
mente entró en vigor a f ina
les de 1.945. 

Como todas las innovacio
nes, produjo algunos sorpre
sas y un revuelo, entre las 
clases profesionales dedica
das a la justicia. 

El fin principal de la refor
ma, era encargar, a la que 
podríamos l lamar pequeña 
justicia, a persones profesio
nales, con capacidad técnica 
suficiente, y sustraer de las 
personas, legas en justicia, el 
tener que resolver problemas, 
a veces complicados, que en 
la mayoría de los casos tenía 
que solventar ei Secretario 
del Ayuntamiento, que a la 
vez lo era del Juzgado Muni 
cipal, salvo algunas excepcio
nes. 

El objeto de estas líneas, es 
dar a conocer a grandes ras
gos, ia reforma l levado a ca
bo, para aclarar muchas du
das sobre el part icular, pues 
la práctica nos ha enseñado 
la confusión que aún sufren 
muchas personas, mds o me
nos ilustradas, al tratar de es
ta materia. 

Antes de la reforma, exis
tían en todos los municipios 
de España los Juzgados Muni 
cipales, destinados pr incipal
mente a las cuestiones de Re
gistro Civ i l , juicios de faltas, 
actos de conci l iación, juicios 
civiles hasta la c u a n t í a de 
1800 pesetas Con la reforma 
se crean tres clases de Juzga
dos: ^AUN¡CIPALES, COMAR
CALES y de PAZ. Los primeros 
radicados en las capitales de 
provincia y poblaciones de 
mas de 20.000 habitantes; los 
Comarcales, en las capi ta l i 
dades de comarco; y los de 
Paz, en Ids demás poblac io
nes. 

Existe una sola diferencia 
entre unos y otros, o sea, los 
Municipales y Comarcales, en
tienden en asuntos civiles has
ta la cuantío de 10,000 pese
tas, mientras que los de Paz 
hasta 250; los primeros, Muni 
cipales y Comarcales, resuel-

PUNTOS DE VISTA 

FALTA PROFESORADO 
Si los estudios fueron antes paírimonio 

de pocos, durante las últimas décadas se 
hci procurado en cada país barrer al máxi
mo la ignorancia. Campañas contra el anal
fabetismo, instauración de los estudios pri
marios obligatorios, fomento de los estu
dios medios y técnicos, protección para 
los estudios superiores, Jaan desencade--
nado en un buen número de naciones eu
ropeas, y extra-continentales una autenti
ce avalancha de estudiantes sobre los di
ferentes estadios y campos del saber. El 
éxito ha sido tal, que ha sorprendido a Ta 
propia empresa, La h a sorprendido y 
y desbordado. Colegios, Institutos, Univer
sidades, aulas y profesorado son a todas 
luces insuficientes para cubrir debidamen
te la matrícula escolar y estudiantil. Y en 
cada pais y bajo especifico criterio, se pro
cura dar solución, pronta solución, al nue
vo problema. En cuanto a la falta de edi
ficios, si el dinero no falta, puede muy 
bien construirse un inmueble en poco 
tiempo. Y cooperan con el estado, espe
cialmente en el extranjero, una serie de 
fundaciones benéficas. Pero, si bien la fal
ta de edificios puede resolverse de una 
manera rápida, no ocurre así con el profe
sorado. Ni maestros ni profesores pueden 
improvisarse. No obstante a la improvisa
ción han debido recurrir ciertos países, 
para completar plantillas y vacantes. Y asi 
los bachilleres norteamericanos, poco des
pués de la guerra, viéronse convertidos en 
profesores d© Enseñanza Media, tras unos 
cursillos rápidos. Otros países, como Ita
lia, han dado las máximas facilidades para 
la obtención del titulo de profesor de En
señanza Primaria, y a los maestros de opo
sición se les ha encomendado, previas 
unas someras pruebas, la enseñanza me
dia (Bachillerato Elemental). Aquí, en Espa
ña, que también acusamos la falta general 
de profesorado, se ha optado por una solu
ción intermedia que, según noticias, pren
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to entrará en vigencia. Los maestros, des
pués también de haber realizado determi
nadas pruebas, podrán encargarse, en par
te, de la Enseñanza Media, Hasta el tercer. 
curso del Bachillerato Elemental inclusive 
Quedando reservados los cursos cuarto, 
quinto y sexto al profesorado de Insütutos. 
De cómo se van a cubrir las vacantes en los 
propios Institutos de Enseñanza Media y en 
las Universidades, lo ignoramos. 

Pronto, este déficit de profesorado va a 
constituir un serio problema. En especial 
para cubrir las cátedras de asignaturas de 
Ciencias, de Ciencias experimentales y na
turales. Ya que muy pocos naturalistas, íi-
sico'S y químicos de las nuevas promocio
nes dirigen su atención a la difícil, abne
gada y mal retribuida función docente. La
boratorios, centros técnicos o de investiga
ción les ofrecen un más amplio campo a su 
ejercicio y unos mucho más considerables 
ingresos. 

¿En qué frente, pues, se recluta.rá al 
profesorado? 

¿Quién atenderá el número cada dia 
más enorme de estudiantes? 

?Los elevados porcentajes de suspensos 
que arrojan las estadísticas de exámenes 
en los Centros españoles, no será una rara, 
pero clarísima, medida de precaución? 

Si no es medida de precaución y si, en 
cambio, simplemente jusücia, uno se pre
gunta, ¿por qué tal cantidad de ineptos o 
perezosos rellenan los formularios de peti
ción de examen? ¿Confiarán únicam.ente en 
la suerte, como si de un boleto de apues-

• tas mutuas se tratara?. 
Pero, aun suponiendo que los zánganos 

fuesen barridos de las colmenas del saber, 
seguirían faltando profesores. 

¿Será cuestión de implantar el día del 
Profesor, como ya existe el dia del Maes
tro y el dia del Seminario, y rogar para que 
no falten vocaciones? 

ven todos los asuntos relati 
vos a arr iendos, tanto urba
nos como rústicos, tombién 
son de su exclusiva compe
tencia las faltas cometidas en 
su municipio y los de «impren
ta, lesiones y estafa» de su 
respectiva comarca. . . . Final
mente hemos de indicar, que 
cada uno da ellos, sin excep
ción, tienen a su respectivo 
cargo el Registro Civ i l . 

Todos dependen de iJuzga-
do de 1 , * Instancia del Parti
do, y los de Paz, además, del 
Municipal o Comorca! en que 
esté agrupado. 

C o n c r e t a n d o ; Juzgados 
MUNICIPALES ®n las capi ta

les de provincia y poblac io
nes de más de 20.000 hobi -
tantes; COMARCALES, c o n 
igual competencia y atr ibu
tos, radicados en poblaciones 
que han sido clasificadas co
mo capitales de un determi
nado número de poblaciones; 
y los de Paz, en todos los mu
nicipios. 

Para ser Juez Munic ipal o 
Comarcal , se requiere ser 
A b o g a d o , o Licenciado en 
Derecho, y ganar unas oposi
ciones que se celebran en 
Madr id . Los Jueces de Paz, 
son varones idóneos, con pre
ferencia los que tienen algún 
título profesional, aunque, sin 

este requisito, puede ser nom
brado cualquier vecmo, sien
do un cargo meramente hono
ríf ico y no retr ibuido. 

Para poner punto f ina l a 
estos líneas, diramos que San 
Feliu de Guíxols, es !a copi ta-
l idad de la comarco de su 
nombre, o sea, donde reside 
el Juzgado Comarcal , y que 
tiene agrupadas a ella las po
blaciones de Caionge, Casti
llo de Aro , Palamós, y Santa 
Cristina de Aro , que en lo ju 
dicial son Juzgados de Paz, 
dependiendo del de San Fe
l iu, y todos, del de 1 .* Instan» 
cia e Instrucción de La Bisbaf. 
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